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Un motivo de inquietud entre los profesio­
nales y educadores del área de la salud, que 
es tema de discusión y de reflexión para 
los profesores que tienen la responsabilidad 
de impartir la asignatura de farmacología, 
es el fracaso de los esfuerzos, individuales 
e institucionales, para lograr que los egre­
sados de las facultades y escuelas de medi­
cina adquieran los conocimientos farmoco­
lógicos básicos necesarios para hacer uso 
racional de los medicamentos en su práctica 
clínica. La falta de un criterio farmacoló­
gico sólido da lugar a profesionales altamen­
te receptivos al impacto de la información 
comercial sobre medicamentos, influencia 
a la que están sometidos durante toda su 
práctica clínica y que termina condicionan­
do sus hábitos de prescripción, de tal ma­
nera que resulta en extremo frecuente la 
prescripción de medicamentos que el médi­
co sólo conoce por el nombre comercial y 
por las indicaciones que le transmite el fa­
bricante. Estas observaciones parecen con­
firmarse por los siguientes hechos: 

lo. Los resultados de los exámenes pro­
.fesionales que recientemente se han llevado 
a cabo en la Facultad de Medicina de la 
U.N.A.M. señalan que el 90 por ciento de 
los alumnos reprueba la sección dedicada 
a evaluar los conocimientos farmacológi­
cos.1 Este porcentaje de reprobados es si­
milar al que se reporta para otras asignatu­
ras básicas. 

2o. El uso frecuente de medicamentos en 
circunstancias en que no están indicados. 

3o. La persistencia en el mercado de sus­
tancias inactivas o de eficacia y seguridad 
dudosas; 

4o. La existencia y prescripción de pro­
ductos con componentes diversos, cuya mez­
cla y proporción no está validada por estu­
dios clínicos serios, y de otros productos, 
cuyos componentes interactúan antagónica­
mente entre sí, o que generan efectos ad­
versos para el paciente. 

So. El éxito comercial que resulta de la 
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aceptación de medicamentos de introduc­
ción reciente al mercado que no difieren 
sustancialmente, ni en su estructura quími­
ca, ni en su eficacia y seguridad, de medi­
camentos sometidos a estudios clínicos más 
amplios y más cuidadosos. 

60. La alta incidencia de enfermedades 
yatrogénicas causadas por medicamentos. 

Si la prescripción de medicamentos no 
está condicionada por la comprensión _de 
los mecanismos que gobiernan el proceso 
de absorción de los fármacos, su distri­
bución, su biotransformación y su elimina­
ción; por el conocimiento de su mecanismo 
de acción, de sus efectos farmacológicos, de 
sus efectos adversos y colaterales, de sus in­
dicaciones y contraindicaciones y de sus 
interacciones; la terapéutica medicamento­
sa no será menos empírica que aquélla que 
se realizaba con mezclas galénicas de pro~ 
duetos naturales pero sí más peligrosa, pues­
to que los fármacos actuales, en parte por 
razones de pureza, tienen acciones más es­
pecíficas e intensas que representan un 
riesgo elevado de toxicidad. 

Las causas de las deficiencias en la for­
mación farmacológica del médico general 
son muy complejas y sólo señalaremos al­
gunos factores que a nuestro juicio son 
más importantes: 

lo. Los objetivos educacionales del plan 
de estudios de las escuelas de medicina no 
son claros ni precisos. García, en su estu­
dio sobre La Educación Médica en la Amé­
rica Latina, 2 hace hincapié en este punto 
y señala: "los objetivos educacionales de 
las escuelas de medicina latinoamericanas 
están expresados de manera general y 
vaga", como, por ejemplo, "preparar pro­
fesionales para el ejercicio de la medicina". 
Asimismo, añade: "algunas instituciones 
tratan de aclarar tales objetivos señalando 
algunos de los rasgos del profesional que 
desean formar" como en el siguiente caso: 
"formar médicos que sirvan a las necesida­
des del país y que tengan preparación cien-
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tífica, técnica y social que los capacite para 
ejercer y desarrollar su profesión". Es evi­
dente que un objetivo educacional expresa­
do en términos generales y vagos, no es útil 
para orientar y normar los propósitos espe­
cíficos de las unidades del plan de estudios. 
De tal manera que los propósitos de la en­
señanza de la farmacología en las escuelas 
de medicina no están claramente definidos. 
Esta deficiencia suele observarse también 
en la mayoría de las asignaturas del plan 
de estudios, lo que no es de extrañar si 
se considera que la especificación de obje­
tivos que precisen la conducta terminal del 
profesional es una metodología de difusión 
reciente entre los educadores médicos, quie­
nes, en general, no han tenido una forma­
ción dirigida y supervisada. 

2. El desconocimiento de los mecanismos 
patógenos y del.significado del lenguaje clí­
nico por parte de los educandos. La ubica­
ción de la disciplina en el tercer ciclo del 
plan de estudios, obliga a enseñar la asig­
natura a alumnos que desconocen práctica­
mente la patología. En estas condiciones, se 
obliga al alumno, en una fracción impor­
tante del curso, a aprender hechos y con­
ceptos que justifican el empleo de medica­
mentos específicos en situaciones clínicas 
que desconoce, por lo que es imposible que 
entienda íntegramente la lógica de la jus­
tificación, reduciéndose así el aprendizaje 
a un ejercicio memorístico consistente en 
aprender el mayor número posible de nom­
bres de medicamentos, acciones y usos, que 
posteriormente olvida con extrema facili­
dad. 

3o. La falta de integración horizontal y 
vertical de los objetivos de enseñanza de las 
asignaturas del plan de estudios de la ca­
rrera de Médico Cirujano. La mayoría de 
los profesores de ciencias básicas no cono­
cen con detalle los propósitos y contenido 
de los cursos clínicos, y los responsables de 
los cursos clínicos suelen desconocer, a su 
vez, los objetivos y contenido de las asig-
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naturas preclínicas. La falta de integración 
de los programas evita los reforzamientos 
periódicos al conocimiento farmacológico 
que deberían efectuarse en cada uno de los 
cursos clínicos del plan de estudios. Afor­
tunadamente, en junio de 1975, se presentó 
a consideración del Consejo Técnico de la 
Facultad de Medicina de la U.N.A.M. un 
manual que contiene los programas y ob­
jetivos de aprendizaje de los cursos clínicos 
del plan de estudios vigente.3 Es de espe­
rarse que los programas presentados para 
los ciclos clínicos y los programas que están 
elaborando los profesores de las asignaturas 
preclínicas permitan, en un plazo corto, la 
integración global de la enseñanza. 

4o. La ausencia inexplicable del nombre 
genérico de los medicamentos en las eti­
quetas de muchos de los preparados comer­
ciales. En la enseñanza de la farmacología, 
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los medicamentos se designan por sus nom­
bres genéricos; nombres que también sue­
len citar los libros de texto y las revistas 
médicas serias. En el momento de prescri­
bir, el médico se encuentra ante una lista 
interminable de productos comerciales que 
generalmente mencionan alguno de los po­
sibles nombres químicos del producto, pe­
ro no el genérico. En estas condiciones, la 
identificación del principio activo es ardua 
y tediosa para el clínico, demasiado atarea­
do para analizar críticamente la literatura 
que la casa farmacéutica pone a su dispo­
sición. 

Para tratar de influir favorablemente en 
el problema planteado, un grupo de profe­
sores del Departamento de Farmacología de 
la Facultad de Medicina de la U.N.A.M., 
diseñó un programa de trabajo que contem­
pla diversas acciones que se describen en 
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la figura 1. En esta ocasión sólo haremos 
referencia a una de ellas. Lógicamente se 
consideró pertinente, como primer paso, el 
definir el objetivo general de la enseñanza 
de la farmacología en la Facultad de Medi­
cina y el establecer los objetivos específicos 
que permitan el logro de ese objetivo. En 
la elaboración de los mismos, se considera­
ron las normas actuales de la tecnología 
educacional y pedagógica, así como la es­
tructura actual de los programas y del plan 
de estudios. 

La primera parte de la acción se vio fa­
cilitada al considerarse recientemente que 
el objetivo educacional de la Facultad de 
Medicina, a nivel de licenciatura, es la de 
capacitar a los alumnos para que actúen 
como médicos generales, 4 definidos éstos 
como "los profesionales que actúan en la 
solución de los problemas de salud relativos 
a la prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de la patología más frecuen­
te, con los recursos del contacto primario 
que no requieren del concurso de personal 
y equipo especializado"; y con el estableci­
miento de los objetivos terminales del plan 
para el médico general. 4 Considerando este 
propósito del plan de estudios, el grupo do­
cente estableció que la enseñanza de la far­
macología en la Facultad de Medicina tiene 
él siguiente fin: 

"Que el alumno adquiera los conocimien­
tos, actitudes y habilidades que lo capaciten 
para hacer uso racional de los medicamen­
tos en su práctica clínica y para proteger al 
hombre de los efectos nocivos de los agen­
tes químicos". 

El logro completo de este objetivo deberá 
efectuarse al finalizar la carrera, pero su 
proporción más importante deberá lograrse 
al final del curso ordinario de farmacología. 

Tomando como base el programa vigen­
te, los objetivos intermedios y los objetivos 
específicos quedaron incluidos en veinte te­
mas, divididos en tres secciones (ver Farma­
cología. Programa por Objetivos). La pri­
mera sección se dedica a la farmacología 
general e intenta llevar a cabo una sistema­
tización de los principios básicos. Se trata 
de proporcionar al alumno los conceptos y 
métodos más importantes sobre los que des­
cansa esta disciplina, a los que consideró 
como los antecedentes mínimos necesarios 
para la comprensión de las bases de la te­
rapéutica medicamentosa y para la com­
prensión de los nuevos desarrollos del área. 
Se aborda el problema de los mecanismos 
de interacción droga-receptor; se consideran 
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las bases teóricas de la relación dosis-res­
puesta. Intenta que el alumno sea capaz de 
comprender el destino de las drogas en el 
organismo; de que conozca los mecanismos 
generales de absorción, de distribución, de 
biotransformación y de eliminación; que 
evalúe la influencia de los factores que mo­
difican la magnitud y duración de los efec­
tos de los medicamentos y que interprete 
correctamente los resultados de los estudios 
de farmacología preclínica y clínica. 

En la segunda parte, de quimioterapia y 
farmacología especial, se analiza la infor­
mación sobre grupos de medicamentos y 
sobre medicamentos específicos, con espe­
cial atención al prototipo o prototipos de 
cada grupo. Los objetivos intermedios y 
los objetivos específicos señalan el nivel de 
aprendizaje que el alumno debe adquirir 
para efectuar una terapéutica medicamen­
tosa racional (ver Farmacología. Programa 
por Objetivos). Se consideró que otros as­
pectos importantes de la terapéutica medi­
camentosa, esenciales para el buen manejo 
de los medicamentos, deberán ser analiza­
dos en los cursos clínicos. 

Finalmente, la tercera sección analiza 
brevemente los conceptos más generales 
sobre toxicología, incluida la farmacode­
pendencia, y enfoca el conocimiento de las 
intoxicaciones más frecuentes en nuestrb 
medio, del mecanismo de acción de los tó­
xicos y de sus antídotos y las medidas ge­
nerales de prevención y tratamiento de es­
tos problemas. 

Se piensa que, con este tipo de progJ"ama, 
se puede orientar y adecuar la enseñanza de 
la farmacología en las facultades y escue­
las de medicina. Se propone que este docu­
mento sea analizado críticamente por los 
educadores responsables de la capacitación 
farmacológica de los estudiantes de medi­
cina. 

Dr. Rodolfo Rodríguez Carranza 
Dr. Gaudencio Alcántara Sarabia 
Dr. Eduardo Medina Maldonado 
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